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Atentan 
contra 

la dignidad 
de la 

víctima, 
de 

familiares
y seres 

queridos

l abandono de los 
principios fundamen-
tales en los que se 
sustentan los dere-

chos humanos ha genera-
do nuevas y abominables 
formas de crímenes que 
han rebasado por comple-
to los límites hasta ahora 
observados por las propias 
bandas de la delincuencia. 
En ese ámbito se encuen-
tra el fenómeno de la de-
saparición de personas, 
hecho que afecta tanto los 
derechos a la integridad 
física y seguridad perso-
nal, como el trato digno, a 
la legalidad, a la libertad 
y, de forma específica, el 
derecho a no sufrir tortu-
ra, tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes. 
Además, genera una zozo-
bra que impacta y lastima 
a la sociedad en general.

La desaparición de una 
persona constituye una 
grave violación de dere-
chos humanos que aten-
ta contra la dignidad de la 
víctima directa, así como 
de sus familiares y seres 
queridos, quienes sufren 
la incertidumbre, el mie-
do y la angustia de no sa-
ber su paradero, e inclu-
so hay quienes mueren 
sin encontrar nunca a 
sus parientes y amigos. 

En el caso de que “apa-
rezca” el cuerpo o sus 
restos, o de que even-
tualmente la víctima sea 
liberada, el daño sufrido 
durante el tiempo que fue 
retenida continúa el res-
to de su vida por las se-

cuelas físicas y psicológi-
cas que tal hecho le dejó.

La participación de 
elementos del Estado en 
el delito de desaparición de 
una persona eleva el hecho 
a categoría de desaparición 
forzada, tal como lo esta-
blece la Convención Inter-
americana sobre Desapa-
rición Forzada de Personas 
y la Convención Internacio-
nal para la Protección de To-
das las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas. 

En ambas se considera 
como desaparición forza-
da el arresto, la detención, 
el secuestro o cualquier 
otra forma de privación de 
la libertad que sean actos 
ejecutados por agentes 
del Estado, o por perso-
nas que actúan con la au-
torización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, 
seguida de la negativa de 
reconocer dicha privación 
de la libertad o el oculta-
miento de la suerte o el 
paradero de la persona de-
saparecida, sustrayéndola 
a la protección de la ley.

Los retos en la materia 
son muy amplios, ya que 
falta respuesta oportuna y 
eficaz por parte del Esta-
do ante cualquier caso de 
desaparición de personas, 
constituye un pasivo in-
aceptable que debe ser re-
sarcido mediante acciones 
contundentes y eficaces, 
a fin de inhibir y erradi-
car este tipo de prácticas 
calificadas como delitos 
de lesa humanidad.

a Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos Jalisco (CEDHJ) inicia una nueva
etapa en su historia, escenario que en-

cuentro propicio para abordar dos temas; en pri-
mer lugar, quiero agradecer el tiempo que com-
partimos con el doctor Felipe de Jesús Álvarez Ci-
brián, y desearle éxito en sus futuras actividades. 

Son tiempos de cambio, y ha sido elegido pre
-sidente de la CEDHJ el doctor Alfonso Hernán-
dez Barrón, sin duda una persona con amplio co
-nocimiento en la materia, comprometido con la so-
ciedad y defensor, por convicción, de los más despro-
tegidos y con gran sensibilidad con la ciudadanía. 

El reto es grande y, desde luego, sabemos que 
hay mucho por hacer y trabajar; desde el Con-
sejo Ciudadano le deseamos toda la buenaven-
tura para cumplir con el encargo. Bienvenido.

En segundo lugar, hoy en día es común que la ci-
udadanía hable con cierta frecuencia de “nuestros 
derechos humanos”; sin embargo, pocos sabemos 
qué son y quién los tutela; por ello, me permito men-
cionar lo que al respecto dice la Declaración Universal 
de Derechos Humanos en su artículo 2º: “Toda perso-
na tiene todos los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, co-
lor, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.” 

Las violaciones se cometen por acción u o-
misión de autoridades o servidores públicos de 
los tres niveles de gobierno, quienes en ejercicio 
de sus funciones abusan del poder, niegan a las 
personas un derecho o amenazan con negárselo. 

Es importante que las personas sepan que 
pueden acudir a la Comisión en el área de Guar-
dia a presentar queja y recibir orientación 
jurídica las 24 horas de los 365 días del año.

La queja la puede presentar cualquier persona, 
y los servicios son totalmente gratuitos. Los inte-
grantes del Consejo Ciudadano de la CEDHJ quere-
mos que tengan la confianza de que serán escucha-
dos, atendidos y orientados en todo momento.


